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VISTO:

El Oficio No 17-2014 Comité de Regantes Sector Tecclla de Registro N'0'181 2014,
presentada por el "Comité de llsuarios de Agua Tecclla", por el cual solicitan el
reconocimiento de su Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 27 de la Ley N' 29338, Ley de Recursos
Hídricos, las organizaciones de usuarios de agua son asociados civiles que tienen por
finalidad la pañicipación organizada de los usuarios eñ la gestión multiseclorial y uso
sostenible de los recursos hídricos.

Que, con fecha 19 de enero del presente año se promulgó Ia Ley de las
organizaciones de usuarios de agua Ley N'30157, mediante la cual se deroga las
disposiciones que se opongan a la misma, entre las cuales se encuentra el Decreto
Supremo N' 021-2012-AG y el Decreto Supremo N" 016 2013-M|NAGRI, al momento de
realizarse las elecciones así como la presentación de la solicitud de reconocimiento de
consejo directivo materia de evaluación, se encontraban vigenles las normas hoy
derogadas existiendo conforme a las mismas obligación de este Despacho de resolver
sobre el particular, por lo cual evidentemenle resulta aplicable la Teoría de los Hechos
Cumplidos que significa "que la nueva ley solo alcanza a los hechos futuros pues los ya
verificados (cumplidos) se rigen por la ley aniigua. Entonces lo que hay que ¡nvestigar, no
es si un derecho se adquirió bajo el régimen de la ley antigua, sino si un hecho jurídico se
cumplió totalmente estando vigente la norma derogada.

Que, el artículo 110 del Reglamento de Organizaciones de Usuarios de Agua,
aprobado por Decreto Supremo Nó 021-2012-AG, establece que las organizaciones de
usuarios de agua son reconocidas por resolución administrativa de la Administración
Local de Agua, por el sólo mérito de la presentación del Certificado Literal de la Partida
Registral donde consta su inscripclón. La resolución de reconocimiento dispondrá el
registro de la organizació¡ en el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios de
Agua.
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Que, así mismo en Ia cuarta disposición complementaria transitoria del Reglamento
de Organizaciones de Usuarios de Agua, aprobado por Decreto Supremo N" Orl-2012-
AG la cual fue modificada por Decreto Suprcmo No OO3-2013-AG, establece que las
organizaciones de usuarios de agua que no adecuaron sus estatutos y ámbitos de
actuación a las disposiciones esiablecidas en la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 001-201o-AG y llevaro¡ a cabo sus
elecciones para el periodo 2014 - 2016 su consejo directivo electo será reconoc¡do por la
Autoridad Nacional delAgua, mediante Resolución Directoral de Autoridad Administrativa
del Agua, con fines de su inscr¡pción reg¡stral de acuerdo a lo establecido en Decreto
Supremo N" 0'16-2013-l\4lNAGRl y que a su vez dicho consejo tendrá ta responsabilidad
de adecuar los estatutos durante el plazo de vigencia de su mandato.

Que, con el documento del visto, se solicita el reconocimienlo del .Comité de
Usuarios de Agua Tecclla", para el periodo 2014-2016 acompañando Copian Legalizada
de Acta de elecciones, copias de DNI de miembros del Consejo Directjvo, constáncia de
convocatoria a elecciones, constancia de quórum, Relación de Usuarios de Tecclla,
Declarac;ón Jurada de no haber impugnactones

Que, mediante acta de fecha 23 de Noviembre del 2013, se procedió a las elecciones
de la nueva Junta Directiva del "Comité de Usuarios de AgLla Tecclla, quedando
conformada de la siguiente manera: Presidente: Francisca Cirila Ramírez l\¡arca;
Secretarioi Eber Senen Aquino Gallegos; Tesorero: Juana lvlarca Velásquez.

QLre, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en las normas legales
anotadas en los considerandos anter¡ores, corresponde expedia el acto administrativo que
reconozca a la Junta Direcliva de la "Comité de Usuar¡os de Agua Tecclla', , para el
periodo 2014-2016; y el Artículo 130 de la Ley 30'157 Ley de Organizaciones de Usuar¡os
señala "Las Organizaciones de Usuarios deberán, en un plazo de no mayor a los cieñto
Ochenta (180) días, realizar los actos necesarios para adecuar sus estructura a la
presente Ley, plázo en el cual deberá de convocar a Elecciones de conformidad con el
artículo 11o de esta Ley y el Reglamenio Aprobado en su Oportunidad...,,

Que, la presente resolución se emite teniendo como premisa el principio de
Lega¡idad al haber establecido el D.S. 016-2013I\¡|NAGR], como competencia de esta
instancia el reconocimiento de ¡os consejos directivos de las organizaciones de usuarios,
por el mérito de la presentación de la documentación antes precisada, la misma que se
evalúa bajo el Principio de Presunción de Veracidad el mismo que consignado en ia Ley
27444 "Ley del Procedimiento Adminiskativo General,, establece: ,,en ,a aram¡tac¡ón del
proced¡miento adm¡n¡strat¡vo, se presume que los documentos y declarac¡ones
formulados por los adm¡nistrados en la forma prescdta por esta Láy, responden a
la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunc¡ón adm¡te prueba en
contrar¡o".

Que, la Administración Local de Aguas Chaparra Acarí, en uso de sus alribuciones
conferidas en el adículo 40 del Reglame¡io de Organ¡zaciones y funciones de ¡a
Autoridad Nacional de Agua, aprobado por Decreto Supremo No 006-2012 y et
reglamento de Organizaciones de usuarios de agua aprobado por Decreto Supremo No
021-2012-AC modificado por Decreto Supremo No 003 2013-AG y Decreto Supremo No
47 8-2013-AG:



Resolücióñ A.lministrattva ¡'¿o i 39-?i14-ANA-AL¡-.CHA

SE RESUELVE:

Art¡culo Pr¡mero.- Reconocer al Nuevo Consejo D¡rect¡vo del "Comité de Usuar¡os
de Agua Tecclla" , con domicilio en el Barrio de Ccollana, Distrito de Puquio, Provincia de
Lucanas, Región Ayacucho, para el periodo 2014-2016, ¡ntegrada por:

Art¡culo Sequndo.- Los directivos reconocidos por
Administrativa, estando obl¡gados al cumplimiento de la Ley N'
Hídricos; su Reglamento, sus estatutos y demás disposiciones
gestión y administración de los reculsos hídricos.

Presidente i
Secaetario :
Tesorero I

Francisca Cirila Ramkez Marca
Eber Senen Aquino Gallegos
J uana l\,4arca Velásquez

DNt N" 2BB00256
DNt N.21521325
DNr No 28801274

la presente Resolución
29338, Ley de Recursos
en cuanto se refiere a la

Artículo Tercero.- Notifiquese la presente resoluc¡ón al interesado. conforme a Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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